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I - PZIIBLEA~~ONES Resoluciones Nros. 845n-1089 

Texto no mayor da 200 palabras Por cada Excedente 
PubJicación (por c/paiabra) 

-Convocato&s asambleas entidades c ides  
(d'hirales, dqmtivas y de s o a m a  mutuos) 

-Convocatorias asambleas entidades profedo- 
nales. 

-Convocatorias asambleas c o m d o s  
-Avisos comerciales 
-Avisos adrmiaistrativos 
-Edictos de mina 
-E&os concesibn de agua pública 
-Edictos judiciales 
-Rematas inmuebles y automotores 
-Posesi& Veinteñal 
-Edictos suwolios 
-Remates varios 
-Balances: 
-Ocupando mls de pág. y hasta M página 
-Ocupando más de M pág. y hasta 1 p&gina 
-Mas un adicional en concepto de prueba. 

II - SUSaIPQ;?ONES III - EJEMPLARES 
Anual A 24,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y hasta m año A 0,W 
Trimestral A 9,- Atrasado mls de un año A 1,60 
Mensual A 6,- Separata A 3 3  

-- 

Nota: Dejar establecido que las pubiicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se obscrvarbio ks siguien- 
tes reglas: 
-Las dfrw se cuniputarh como una soia a b r a ,  estén formadas por uno o varios gmrb- 

mor, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Lw -0s de puntua&: punto, coma y punto y coma, no serán coiasidleradm. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, H, &, se considerarán con10 

una palabra. 
Las publicaciones re efa@2uar4n previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos imprtes se cobrarán mediante las gestiones 
~Banigistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo aauntar al 
texto R publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

-Em;tRrBn exentas de pago las pub1lcaciones imdtadas con certüicnda, de pobreza y lar 
que p r  disposiciones legales vigentes ad 10 consignen. 

8eeci6n A D M I N I S T R A T I V A  

L E Y E S  
No 6396 P~omulgada por Decreto 

NP 2421 del 9-9-86 - Régimien do Jubulaciones, Retiros y Pensiones para los 
Agentes de da Admin.i&ad&n Phbliioa Provincial. Ms- 
phese la vigencia, con modificaciones del Art. 38 dr  
la L~ey No 6335 observado por d Poder Ejecutivo me- 
diante Dleamto No 1914/85 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 2996 

N9 6397 Promulgada por Decreto 
No 2422 del 9-9-86 -Convenio cdeibado con Secretaría de Salud de la 

Nación por el cual se incluyen programas sanitarios 
de la Provincia. en el marco del convenio n~robado 
par D~screto NO 681149 del Pder  F&xutiv& Nacio- 
nd. Aprahióai .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . 
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Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  
Expte. No 68-C/86. 

LEY NQ 6396. 
El Senado y la Cámara de Dsputados de la 

provincia de Salta, sancionan can fuerza de 
L E Y. 

Artículo 19' - Disp3nese 1% vigencia, con m6 
dificaciones, d d  artícluo 38 d e  la ley NQ 6335, 
observado por el Poder' Ejecufivo medíante de- 
neto No 191.4/85, sobre Rhgimen de  Jubilacio- 
nes; Retiros y Pensiones para los Agentes &e la 
Admuiistracibn Pública Provizlcial, el que que- 
dará redactado1 d e  la siguiente f m s r :  

Art. 38. - Los ciudadanos que se hubie- 
ren desempeñado en la provincia de Salta, 
en períodos constitucionabs en ros cargos de 
Gcrhemador, Vicegobemador, Ministro, Secre- 
tario General de la Gobernación y Secretario 
de Estado' del Poder Ejecutivo; Fiscal de Es- 
tado; Vocal del Tribunal de Cuentas y Pre- 
sidente de Entes Autárquicos designados con 
acuerdo del Senado; Legislador y Secretario 
de las Cámaras Legislativas; Presídente y 
Juez de la Corte de Justicia; serán bmeficia- 
rios del régimen que se establece en el pre- 
sente artículo y se regirán por las siguientes 
a m a s :  
1) Acreditar treinta (30) años de seMcios 

computables, continuos a disconünms, de 
los cuales quince (151, debabn ser m 

aportes en uno o más regímmm m- 
prendidos en e1 sistema de reciprocidad 
jubilatona, quedando exceptuados de los 
términos del artículo 75 de la presente 
ley. 

2) Haber cumplido cincuenta y dos (52) años 
de edad. 

3) A l  solo efecto de acreditar d mínimo de 
servicios p de edad owesarios para aeo- 
gerse .al' beneficio del presente artículo, 
al excedente de servicios compensará la 
falta de  edad en la pr0pmció.n cTe dos 
por uno .(2 x 1) y viomersa mando res& 
ten insuficientes lm servicfo$. 

4 Haberse desempe6ado en forma dectiPa 
en el  loarga o funicibn, en un ;perioda mf- 
&o de doce (12) meses continuas a die- 
ciocho (18) meses &continuos. Quedan 
exceptuados del pnesente inciso, bs c h -  
dadanos quer hubierm desernpesado car- 
gos electivos, incluidos en el régimen del 
presente artículo, que hayan cesado en d 
mandato por causas ajenas a su voluntad. 

8 Los Gobernadores y Vicegobmadereq, a 
que se refiere el presente aistícub tendr&n 
derecho a este beneficio sin límite de 
edad y sin el &zo mínimo de servicios 
establecida en el inciso 1). 

6) El haber mmsuai de h piestacib, será 
equivalente al ochenta y dos por ciento 
(82%) móvil de la remuneradbn a h a l i -  

d a  mmespondimtio al cargo que mac 
tiva d beziefiiaio. 
























